
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2021-00669 
PROCESO: IMPUGNACIÓN DE LA PATERNIDAD. 

 
1-. Visto el archivo No.11, téngase en cuenta que se efectuó en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas la publicación del edicto emplazatorio del 
demandado RUMELIO GALEANO, por el término de ley. 

 
2-. En consecuencia, se DESIGNA como curador (a) ad-litem de los aludidos 

emplazados a la (el) Dr. (a) JENIFER MILENA VELANDIA PINEDA, quien deberá 
asumir el cargo y proceder a notificarse del auto admisorio de la demanda (numeral 
7º del artículo 48 ibídem). Por secretaría, notifíquesele por el medio más 
expedito remitiendo el link del expediente, dejando las constancias del caso. 
 

3-. Con fundamento en lo regulado en los artículos 160 y 170 del C. G. del 
Proceso, se dispone: 

 
3.1-. OFICIAR a la Registraduría Nacional del Estado Civil a efectos que 

remitan el registro civil del matrimonio contraído entre ROSA MARÍA ALARCÓN 
PINILLA (nacida en Ubaté el 9 de agosto de 1908, identificada con CC. 
No.21.055.427 de Ubaté) y RUMELIO GALEANO. 

 
3.2-. OFICIAR a las Notarías Primera y Segunda de Ubaté, solicitándoles 

informar si en sus archivos reposa el registro civil del matrimonio contraído entre la 
señora ROSA MARÍA ALARCÓN PINILLA (nacida en Ubaté el 9 de agosto de 1908, 
identificada con CC. No.21.055.427 de Ubaté) y el señor RUMELIO GALEANO; en 
caso afirmativo, remitan copia auténtica del mismo. Lo anterior, teniendo en cuenta 
que según el registro civil de defunción de la progenitora de la demandante, nació y 
murió en dicho municipio. 

 
3.3-. OFICIAR a la Parroquia Hospital San Juan de Dios de Bogotá, con el 

fin de solicitarles remitir la documentación presentada por los interesados para la 
ceremonia de bautismo de MARÍA EMILIA GALEANO ALARCÓN llevada a cabo el 
26 de febrero de 1950, cuya acta reposa en el libro 25, folio 87, No.346, e informar, 
si lo saben, los números de los documentos de identificación de quienes aparecen 
como sus padres señores RUMELIO GALEANO y ROSA ALARCÓN. 

 
3.4-. OFICIAR a la Parroquia del Niño Jesús de Bogotá, con el fin de 

solicitarles remitir la documentación presentada por los interesados para la 
ceremonia de bautismo de BLANCA NUBIA ALARCÓN llevada a cabo el 15 de 
mayo de 1960, cuya acta reposa en el libro 13, folio 519, No.2126. 

 
Por secretaría líbrense las comunicaciones pertinentes y remítalas a 

sus destinatarios directamente. 
 



4-. Por secretaría remítasele el link del expediente a la parte actora para su 
consulta. Queda así resuelto el archivo No.13. 
 

NOTIFÍQUESE 
  

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 44 

 

Hoy 26 de abril de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
P 
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